
 
 
 
 
 

A G E N D A 

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente, comedidamente me permito informarles la agenda virtual programada 
para la semana comprendida entre el 20 al 24 de abril de 2020: 
 

LUNES 20  DE ABRIL DE 2020 
HORA: 10:00 A.M. 

 

Citación Debate de Control Político según Proposición N°. 011, del 16 de abril 

de 2020, suscrita por todos los  Honorables Representantes JOHN JAIRO 

ROLDÁN AVENDAÑO Y OSCAR DARIO PÉREZ PINEDA. 

 
Citados: Junta Directiva del Banco de la República, Gerente General, doctor  

JUAN JOSÉ ECHAVARRÍA SOTO.  De conformidad con el artículo 5º de la Ley 31 de 

1992, cítese en la fecha que la Mesa Directiva de la Comisión Tercera de la Honorable 

Cámara de Representantes establezca, al Gerente General y a la Junta Directiva del 

Banco de la República, con el fin de que le expliquen a los miembros de la Comisión, el 

contenido del informe al Congreso del presente período, así como las decisiones 

adoptadas en el mismo. 

 

MARTES 21 DE ABRIL DE 2020 
HORA: 10:00 A.M. 

 

Citación Debate de Control Político según Proposición N°. 010, del 16 de abril 

de 2020 suscrita por los Honorables Representantes JOHN JAIRO ROLDÁN 

AVENDAÑO, VÍCTOR MANUEL ORTÍZ JOYA, CHRISITAN JOSÉ MORENO 

VILLAMIZAR, JUAN PABLO CELIS VERGEL y  YAMIL HERNANDO ARANA 

PADAUÍ. 

 
Citados: Superintendente de Salud, doctor FABIO ARISTIZABAL ÁNGEL, Directora 

Instituto Nacional de Salud- INS, doctora MARTHA LUCÍA OSPINA MARTÍNEZ, 

Viceministro de Salud, doctor LUIS ALEXANDER MOSCOSO. En el marco de 

vigencia del Decreto N°. 417 de 2020 “Por el cual se declara un Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, para que informen a esta 

Comisión, qué medidas ha tomado o piensa tomar su despacho, con el fin de mitigar los 

efectos sociales y de salud  que esta situación está generando en el país. 

 

MIÉRCOLES 22 DE ABRIL DE 2020 
HORA: 10:00 A.M. 

 

Citación Debate de Control Político según Proposición N°. 010, del 16 de abril 

de 2020 suscrita por los Honorables Representantes JOHN JAIRO ROLDÁN 

AVENDAÑO, SALÍM VILLAMIL QUESSEP, CHRISTIAN MUNIR GARCÉS 

ALJURE y KATHERINE MIRANDA PEÑA.  

 
Citado: Director del Departamento Nacional de Planeación, doctor LUIS ALBERTO 

RODRÍGUEZ OSPINO. En el marco de vigencia del Decreto N°. 417 de 2020 “Por el 

cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el 

territorio Nacional, para que informe a esta Comisión, qué medidas ha tomado o piensa 



 
 
 
 
 
tomar su despacho, con el fin de mitigar los efectos sociales y de salud  que esta situación 

está generando en el país. 

JUEVES  23 DE ABRIL DE 2020 
HORA: 10:00 A.M. 

 
Citación Debate de Control Político según Proposición N°. 010, del 16 de abril 

de 2020 suscrita por los Honorables Representantes JOHN JAIRO ROLDÁN 

AVENDAÑO  y CHRISTIAN JOSÉ MORENO VILLAMIZARIZAR. 

 
Citado: Superintendente Financiero de Colombia, doctor JORGE CASTAÑO 

GUTIÉRREZ. En el marco de vigencia del Decreto N°. 417 de 2020 “Por el cual se 

declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

Nacional, para que informe a esta Comisión, qué medidas ha tomado o piensa tomar su 

despacho, con el fin de mitigar los efectos sociales y de salud  que esta situación está 

generando en el país. 

 

VIERNES   24 DE ABRIL DE 2020 
HORA: 10:00 A.M. 

 
Citación Debate de Control Político según Proposición N°. 010, del 16 de abril 

de 2020 suscrita por el Honorable Representante YAMIL HERNANDO 

ARANA PADAUÍ y otros. 

Citada: Ministra del Interior, doctora ALICIA VICTORIA ARANGO OLMOS. En el 

marco de vigencia del Decreto N°. 417 de 2020 “Por el cual se declara un Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio Nacional, para uue 

informe a esta Comisión, qué medidas ha tomado o piensa tomar su despacho, con el fin 

de mitigar los efectos sociales y de salud  que esta situación está generando en el país. 
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